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RAMA DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y SERVICIOS DE TRASLADO DE PACIENTES

Ámbito Personal y Territorial: 

Cuota de Solidaridad: 

reunirse en el mes de abril

El acuerdo alcanzado será de aplicación en todo el ámbito personal y 

territorial comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 459/06.

Todos los trabajadores beneficiarios del acuerdo colectivo harán un aporte 

solidario obligatorio del 1%. A los afiliados a ATSA Santa Fe NO se les realizará dicho descuento.

Todas las partes acuerdan  del corriente año a los efectos de analizar las 

variables económicas en relación de los salarios de la actividad.
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$112.276,07
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$68.955,39
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